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ACUERDO No. PSAA09-6119 DE 2009

(Julio 29)

 

“Por el cual se prorrogan las medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo No 4439 de 2008 para la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de  Bogotá y se dictan otras disposiciones”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo aprobado en sesión del 29 de julio de 2009, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2009, la medida de descongestión adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4439 de enero 14 de 2008, para la Sala Penal de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en relación con los procesos por delitos relacionados con Extinción de Dominio, Enriquecimiento Ilícito y Lavado de Activos, cuya última prórroga fue establecida mediante Acuerdo No. PSAA09- 6047  de 2009.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Durante la prórroga, la Sala Penal de Descongestión del Tribunal Superior de Bogotá dictará sentencia en 50 procesos de Ley 600 de 2000 que se encuentran para fallo provenientes de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y 50 procesos provenientes de la Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca.

PARÁGRAFO: La Sala Penal de Descongestión fallará mínimo 20 procesos mensuales, 10 de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y 10 de la Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las Secretarías de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y de la Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca remitirán a la Sala Penal de Descongestión el inventario de los 100 procesos a los que se refiere el artículo anterior, los cuales deberán ser fallados en estricto orden cronológico, del más antiguo al más reciente.
ARTÍCULO CUARTO.- Las Secretarías de la Salas Penales de los  Tribunales Superiores de Bogotá y Cundinamarca elaborarán un inventario  de los procesos a remitir a la Sala Penal de Descongestión, con la siguiente información: despacho de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de los procesados, de los apoderados y demás sujetos procesales.

ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Penal de Descongestión enviará mensualmente las estadísticas de la gestión realizada a la Sala Administrativa, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico. 

ARTÍCULO SEXTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 587 de junio 11 de 2009, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura
 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C. a los veintinueve (29) días del mes Julio de del año dos mil nueve (2009)

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente






2
2

[image: image2.png]_1053931699

